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Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas 
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter. con la descripción 
siguiente: 

Provincia: Burgos. 
Partido judicial: Lerma. 
Término municipal: Tordomar. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 77,42 hectáreas. 
Localización~ Las riberas estimadas están looa.lizadas en la 

dereC'ha e izquierda .del álveo del río, entre los términos muni
cipales de Ruyales del Agua y Villahoz. 

Limites: 
Norte: Terrenos municipales. Carretera. Camino de labores y 

propiedades particulares. 
Este: Término municipal de Ruyales del Agua. 
Sur: Terrenos ..municipales. Camino de labores y propieda-

des particulares 
Oeste: Término municipal de Villahoz. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid, 4 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 4 de abril de 1968 por la que se aprue
ban las actas de estimación y deslinde parcial de 
las riberas del rio Arlanza, en el término municipal 
de Santa María del Campo, de la provincia de 
Burgos. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológi~Forestal de BurgOS, relacionado 
con la estimación de las riberas probables del río Arlanza, en 
el término municipal de Santa María del Campo. de aquella 
provincia; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la 'Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a 
efecto dicho trabajo previa la publicación en el <d301etin Ofi
cial» de la prOvincia para el debido conocimiento de los inte
resado~ y se ha realizado según descríbe el acta y puntualiza 
el registro topográfico, plano y documentos anejos; . 

Resultando que quedan delimitadas las . riberas del río Ar
lanza en el referido término municipal con la localización, 
límites y' superficies que se especifican; 

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial» de la 
prOVincia el preceptivo edicto. sefialando la extensión delimi
tada de riberas como resultado de la estimación y dando vista 
durante un afio y un día .al expediente, presentaron reclama
ciones sobre parte de la linea estimada los sefiores Sánchez 
Gómez (Antonio). Gómez Rodr~uez (José) y González Pas-
cual (Ramón); . 

Resultando que previa la tramitación y publicidad prevista 
en el articulo quinto de la Ley, se procedió al deslinde parO!ial 
de la línea reclamada, rectiflcándose parcialmente ésta, se
gregándose de la superficie estimada 5,96 Has. a favor de los 
reclamantes y manteniéndose en el resto la primitiva linéa. 

Resultando que la linea sefialada como resultado de la esti
mación y deslinde parcial marca el límite de las ríberas en 
las máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan 
en las actas, planos y registros topográficos y características 
que 'se definen; 

ResultandQ que la Jefatura de la 6.a División Hidrológico
Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar determinadas las líneas ' y 
superficies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en 
la antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprObadas 
las actas que determinan las riberas probables. habiéndose 
tramitado en forma reglamentaría; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estadó han de ser inclui
dos en el Catálogo de MonteS de utilidad Pública, 

Este Ministerio. de · conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar las actas de estlmación y deslinde par
cial de las ríberas del río Arlanza, en el término municipal 
de Santa María del Cam.po, de la provincia de Burgos. 

Segundo,-Declara.r de utilidad pÚblica !as riberas estima
das e incluirlas en el Catálogo de dicho ca.rácter con la des
cripción siguiente: 

Provincia : Burgos. 
Partido jUdicial: Lerma. 
Término municipal: Santa María del Campo. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 5'1,78 Has. 
Localización: Las ríberas están localizadas en la derecha e 

izq¡.lierda del alveo del río, entre los térmÍno municipaleS de 
Villahoz y Péral de Arlanza. 

L1mltes: 
Norte: Enclave de Palencia (término de Aguanar.es) terre

nos municipales de <<!La Alameda», <cValdecubilla» y otros y 
fincas particulares. 

Este: Término municipal de V!llahoz. 
. Sur : Terrenos municipales ~a Charca», «La Isla» y «La 
Matill8Jl .. camino carretil y propiedades particula.res. 

Oeste: Término municipal de Peral de ArlaIllila. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto¡. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de abríl de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmO. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 4 de abril de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarÚlS existentes 
en el término mlmtcipal de Cg,ndeleda, provincta 
de Avtla. 

limo. Sr.: Visto el expediente seguida para la clasificación 
de las vías pecuarías existentes en el término municipal de 
Candeleda, provincia de Avila; 

Resultando que durante la exposición pública del expediente 
no se ha formulado reclamación alguna, siendo favorables los 
Informes emitidos en relación con la misma, habiéndose solici
tado por las autoridades locales de Candeleda que en el descan
sadero de la cañadada quede la vía pecuaria con la anchura 
de 10 metros; 

Vistos los articulas 1." al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías !Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de iProcedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1968; 

Considerando que ante la certificación remitida por el Ayun
tamiento de Candeleda, acreditativa de la propiedad munici
pal de la finca sita en la cafiadada que figuraba como descan
sadero, se suprime éste quedando la vía pecuaria tal como , e 
describe en la parte correspondiente de esta clasificación ; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales. 

Este Ministerío, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Candeleda, provinCia de A vila. redacta
da. por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martínez de 
Saavedra, por la que se declara existen las siguientes 

Vías pecuarias necesarias 

Vereda del iPuerto de la Candeleda.-Anchura, variable. 
Descansadero de Hiruela de Enmedio.-Superficie. dos hectá

reas aproximadamente. 
Descansadero de Collado del Enebral.-Superficie. dos hec~ 

reas aproximadamente. 
Descansadero de Vega del Tiradero.-Superficie, dos hec-

táreas. 
Descansadero de la Mazad!lla,-Superficie, 60 áreas. 
Descansadero Alto de los Molares.-Superficie, 50 á reas. 
El recorrido, dirección y demás características de las vías 

expresadas figuran en el proyecto de clasificación cuyo con
tenido .Se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al contencioso-administrativo en la forma. reqUisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes le 
la Ley de 17 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años, 
Madríd. 4 de abril de 1968.-P. D,. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 5 de abril de 1968 por la que se aclara 
la de 7 de dlctembre de 1967, que modificó diversos 
articulos del Reglamento de la Asociación de Soli
daridad de los lnqenieros Agrónomos. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 7 de diciembre 
de 196'7 se modificaron diversos articulos del Reglame1lto de la 
Asoc1ao1ÓD de Solidaridad Je lOil IngenierOS A¡rónom08 y entre 


